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ORDEN DE INICIO DE OBRA 
 
Objeto de contrato: 
 

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LAS COMUNIDADES ZANCUDO, GALÁPAGOS, COLONIA BOLÍVAR, 
LA PUNTA DE AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, NUCANCHI ALPA 
PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”.  

Contrato No:    032-GADMT-2024 

Código de proceso:                                RE–CEP-GADMTENA-2023-0109 

Fecha de suscripción de contrato: 05 de marzo de 2024 

Ubicación:                                               Comunidades de la Parroquia Ahuano  

Fecha de entrega de anticipo:  27 de marzo de 2024 

Contratista: EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO-TENA 
EP.  

Administrador del Contrato:  Ing. Civil Roberto Erazo - Técnico de 
Proyectos 

Monto del contrato:  418.872,22 USD sin IVA 

Anticipo (50%):  209.436,11 USD sin IVA 

Plazo: 120 días contados a partir del día siguiente 
de la notificación por escrito por parte del 
Administrador de Contrato respecto de la 
disponibilidad del anticipo, en la cuenta 
bancaria proporcionada por el Contratista.      

Fecha de suscripción de acta:  01 de abril de 2024 

Fecha de inicio de plazo:  02 de abril de 2024 

Fecha de terminación de plazo:           30 de julio de 2024 
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Fiscalizador Interno:        Ing. Civil Jaime Robalino – Fiscalizador. 
 
Fiscalizador Ambiental: Ing. Patricio Espinoza – Tecnico Analista 4 Ambiente. 
 
ANTECEDENTES 
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-UPT-2024-0375-M del 27 de marzo de 2024, 
suscrito por la Lcda. Silvia Maritza Vargas Andy, COORDINADORA DE LA UNIDAD 
OPERATIVA DE TESORERÍA, informó que con fecha 27 de marzo de 2024, con el 
Número de referencia del BCE:18948899, la EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO-TENA EP, 
recibió el anticipo del 50% por el valor de $209.436,11.   
 
Conforme el contrato me permito realizar las siguientes puntualizaciones: 
 
1. Previo al inicio de los trabajos deberá presentar la reprogramación del 
cronograma de la oferta actualizada con la fecha de transferencia del valor del 
anticipo a la cuenta bancaria. 
2. El plazo de presentación de las planillas mensuales de liquidación de trabajos 
será de acuerdo las especificaciones técnicas y lo establecido en el contrato. 
3. Dar estricto cumplimiento a especificaciones técnicas ambientales: control de 
agentes contaminantes, control de la contaminación por ruido, control de la 
contaminación por polvo, control de la contaminación del agua, salud ocupacional 
y seguridad industrial, señalización de seguridad, así como las especificaciones 
ambientales. 
4. El libro de obra, especificaciones técnicas, planos aprobados y firmados deberán 
estar permanentemente en el sitio del proyecto. 
5. Toda inquietud y problema que se presenten serán resueltos de manera 
secuencial por la Fiscalización, Administración y Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado 
6. Dar estricto cumplimiento a las obligaciones del contrato. Afiliar al IESS al 
personal asignado al proyecto. 
7. En la obra debe permanecer el residente de obra que consta en la oferta, en caso 
de incumplir esta disposición se aplicará la multa estipulada en el contrato. 
8. De acuerdo al Compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual, 
usted debe obligatoriamente, presentar la documentación correspondiente del 
equipo mínimo; personal técnico requerido y metodología, previo el inicio de los 
trabajos acorde a su oferta. 
 
De acuerdo al Nuevo Reglamento de la LOSNCP, en su Artículo. 288, numeral 
2 textualmente manifiesta que: “En los contratos cuya forma de pago sea con 
anticipo, el plazo inicia a partir del día siguiente de la notificación por escrito por 
parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo, en la 
cuenta bancaria proporcionada por el contratista”; y, numeral 3 dice: “En las 
contrataciones de obras, el plazo inicia desde el día siguiente de la autorización por 
escrito de inicio de la obra por parte del administrador del contrato, para ello se 
deberá notificar previamente la disponibilidad del anticipo en la cuenta bancaria del 
contratista”; iniciando el martes 02 de abril de 2024. 
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Para constancia de lo actuado, firmamos el día lunes 01 de  abril del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO -TENA-EP 

CONTRATISTA 
  
                                               
 
 
 
 

Ing. Civil Roberto Erazo 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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